
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite. Requiere Registradora Nacional del Estado Civil. 

Declarativo. Verbal. Pertenencia. 540014022001 2017 00856 00 

 

Conforme a lo resuelto en audiencia celebrada el pasado 2 de noviembre de este mismo año, 

se dispone requerir a la Registradora Nacional del Estado Civil para que en el término de cinco días 

certifique si en sus archivos reposa prueba de la defunción del ciudadano Álvaro Barreto Torres, con 

cédula de ciudadanía número 88.141.129, a efectos de hacerla obrar en este expediente. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 111 del c.g.p. y el artículo 11 del decreto 806 de 

2020, por secretaría remítase copia de este auto por correo electrónico institucional a la Registradora 

Nacional del Estado Civil para comunicar la medida y que se proceda al cumplimiento de la orden judicial.  

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

e9c0b5993da8092b55e2e307ecb02373ab51819ecdb66040703b7dfe59314871 

Documento generado en 05/11/2021 07:52:13 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


